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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 6 9   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-      DONASE a favor del CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA AGRONOMICA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, el inmueble ubicado, conforme al Duplicado de Mensura Nº 15.286-U, practicada en la Fracción Nº 1 de la mensura Nº 3775-U, en la Segunda Sección Rural del Departamento Capital de esta Provincia de Corrientes, lugar ex-Campo Quijano e individualizado como polígono D,E,F,G y  cuyas medidas son: desde el vértice D-E: 145.41 m; de E-F: 440,38 m; F-G: 141.17 m y D-G: 410.20 m, con una superficie de seis (6) has. lindando al Norte propiedad del Estado de la Provincia; al Sur: propiedad del Estado de la Provincia, prometido en donación al Instituto Cardiológico; al Este: Camino al ex –Lazareto y al Oeste: Gerardo Antonio Cunha y otros.-

                               Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble (Protocolo del Estado de la Provincia): al TOMO I, FOLIO 2, AÑO 1973 (e.m.e) y, en la  DIRRECCION GENERAL DE CATASTRO bajo ADREMA: A1-159-3 (e.m.e)

Artículo 2º.-      EL inmueble que se transfiere por la presente Ley será destinado a la instalación de un campo recreativo para el personal de la entidad beneficiaria y bajo condición de quedar sin efecto la donación en caso de que las obras no se cumplimentaren dentro del plazo de dos    (2)     años, a contar de la publicación de la presente en el Boletín Oficial.-

Artículo 3º.-      La Escribanía de Gobierno de la Provincia tomará la intervención que por Ley le corresponde para la transferencia definitiva del dominio del inmueble en cuestión.-

Artículo 4º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                            DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinticuatro días de junio del año dos mil cuatro.-

SANCIONADA:  24/06/2004                               
PROMULGADA: 07/07/2004 Dto. Nº 1374/2004                      

PUBLICADA Boletín Oficial: 19/07/2004                                                                              
